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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos,—Se admiten suscriciones.

a r t k t l o d e  o f ic io .
S. M. la Reina nuestra Señora 

(O. 1). G. , y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud. "

-——------—-----
D. Timoteo Diez, Jaez de primera ipjbucion v vecindad en !g secciou rio Sá C . * - ■ w •pslancia del partido de Sos.

j
lagó saber: Que en este Juz- 
o y por 1L Miguel La plaza se 
nésentado un escrito que con 
uto al mismo recaído con del 

tenor siguiente:
1). Miguel Laptaza abogado de 

los Tribunales del Reino y pro
pietario con derecho electoral pa
rasol nombramiento de Diputados 
a cortes en este distrito de la vi
lla y partido de Sis, ante V. se- 
ftw’ Juez de primera .instancia del 
mismo como únictr autoridad com- 
paenle para conforme á 
gente declarar tal al que por la 
presente irstancia me propongo 
pedir que lo sea, en la forma que 
mejor proceda.^ 00

Digo:- Que D. José Aruéj y Gi
ménez vecino de la villa de Lue- 
siá, se encuentra en este caso, es
to es en el de que sea declarado 
elector por V. para el nombra
miento de Diputados á corles lo- 
d« vez que concurren en él todas 
las circunstancias y requisitos que 
la Jcy demanda para ello

Efectivamente mientras que la 
ley electoral vigente después de 
espresar en su art. 24 la autoridad 
competente para hacer esta decla
ración que.es V. en este distrito, 
y en el siguiente 25 concede la 
acción de pedirlo, como popular, 
no tan solo al mismo interesado, 
sino á cualquiera que esté inscri-

| í ► f ;v ~ I
to en las listas, en cuyo caso se 
encuentra al autor de osle escrito; 
o h el 26 ordena que ni se admiti
rá ni dará curso á ninguna sonci- 

á ella la 
ada com

tud sino se acompañai 
justificación documer 
presiva de lastres caluadcs indis 

edad, con-pensablcs, cuales son:

art. 15 derespectiva conforme a
la propia ley.

Pues bien; todas tres concnr 
r n como dicho queda en la per
sona del nombrado D. José AHñij, 
y todas tre^ reprueban . con, J^os 
tres documentos que •acompaño, 
la edad con la partida? sacramen
tal de bautismo espedida por-el 
Cura párroco de Luesia en toda 
regla y las de cenlrilmcion y ve
cindad con las otras dos libradas 
por los Alcaldes de Luesia del 
año pasado y actual, y su Secre
tario, de manera que i nada falla 
conforme á la ley. para que V. en 
justicia sé sirva hacer dicha decla
ración de tal elector pap nombra- 
ndenlo de Diputados á corles en 
la persona prenombrada del señor 
Aruej; hecho lo cual le pasará la 
orden correspondiente á la Junta 
electoral, á efecto de que sea in
cluido ó inscrito en lií listas.

Y por lo lanío:
A V. suplico que teniendo este 

por presentado en mi nombre pro
pio por ser para el finque es, con 
las trcscertificacione^que acom
paño, se sirva admitir la presen
te demanda de declaración de de
recho electoral y conforme á la 
ley en sn día, declarar tal á don 
Jq s c  Aruej y Giménez por con
currir en él todos los requisitos 
y'circunstancias que la ley exige 
y. hecha sea la declaración espe

dir la orden, ó teslímonip que 
procede dirigido á la Jimia eiec- 
torál para que mande anotar ó 
inscribir en las listas al mismo, 
á fin de (juc en su tiempo pue
da ejercitar su derecho conforme 
á justicia que pido y para ello etc. 
Sus y Enero 10 año del sello. 
—Miguel Lapiaza—Aulo.—Por 
presentado el anterior escr lo de 
demanda de inclusión de Clandio 
Norberto Josef Aruej y Giménez 
vecino de Luesia. en las listas 
electorales dé este distrito, cuyi? 
demanda- se admite por venir 
acompañada de los documentos 
j us li tica ti vos de edad, vecindad y 
contribución del interesado; pu- 
bliquese la pretensión del Licen
ciado I). Miguel Lapiaza oledor 
también, por mediodeediclosque 
se fijarán en los sitios públicos de 
esta cabeza de partido y pueblo 
de Luesia, anunciándose también 
en el Bolelin oficial de la provin
cia para que dentro de los vein
te dias siguientes á la inserción 
en el Bololin pueda acudir á es
te juzgado todo el que hubiese 
de formalizar oposición á dicha 
demanda. _ ., , z *

Juzgado de primera instancia 
de Sos á 12 de Enero de 1867 
—Timoteo Diez.=Ante mi, Ma
riano Campos. .

Y para que llegue á noticia del 
público se fija el presente.

Dado en Sos a 14 de Enero de 
1867.=Timoteo Diez, Por su 
mandado, Mariano Campos.

=

D. Silvestre Iso, Escribano del juz
gado de primera instancia del par
tido de Sos.

Doy fé: Que en los autos se- 

gnidos en el mismo y de que se 
hará mención, >ha recaído la si
guiente sentencia de remate.

En la villa de Sos á 11 de Ene
ro de 1867, el Sr. D. Timoteo 
Diez, Juez do primera instancia 
de la misma y su partido; en los 
autos eg- cutivos instados por don 
« alisto i’ellegero vecino de Casti- 
liscar, su procurador don Jorge 
F u e n tes co n Ir a A n lo n i o Za p 31 e r i a, 
Blasa Lacuey, Pascual Lizrldd' y 
Tomasa Zapatería vecinos de 8ós.

Resultando que el procurador 
D. Jorge Fuentes en 10 de Octu
bre de 1866, pretendió, primero: 
que Antonio y Tomasa Zapatería, 
Blas Lacuey y Pascual Lizalde 
comparecieran en el Juzgado v ba- 
jojuramenloconfesaran cierlo" que 
en 4 de Noviembre de 1865 se 
obligaron á pagar á D. Calist ) Pe- 
llegero, 24 cahíces 2 fanecas tri
go el dia 50 de Julio de 1866 por 
haber recibido el mismo so^un el 
pagaré que el mismo procurador 
présenlo reintegrado para Isti co
nocimiento por los deudores; en 
cuyo pagaré se confesaba la deuda 
del trigo además de otra en metá
lico por valor de 4000 reales; se
gundo: que se manifestará tam
bién por los deudores cierto que 
en pago del trigo ante dicho solo 
había satisfecho 10 cahíces 5 fa
negas, adeudanduaun 15 cahíces 
5 fanegas; tercero: que con pos
terioridad habían recibido en gé
neros valor de 45 rs.; y cuarto: 
que el precio del trigo actualmen
te valia 110 rs. cahíz •

Resultando que comparecidos 
los deudores confesaron cierlo el 
contenido del pagaré «jue les fue 
leído, si bien en cuanto á la entre
ga en pagóse hallan discordes, y con
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este motivo fué despachada ege- 
cucion contra los citados Antonio, 
Blasa, Pascual y Tomasa, y como 
requeridos de pago no lo realiza - 
ran se procedió al embargo y de
pósito de bienes, y citados de re
mate los deu lon s no com[ arecie- 
ron, y con este mulivo fuera acu
sada la rebeldia y declarados re
beldes, mandando (pie 1; s actuá - 
ciones sucesivas se entendieran 
con los estrados del Juzgado.

Considerando que el número de 
fanegas de trigo recibidas por los 
egeculados, mediante el reconoci
miento del valor de dicho trigo, 
quedó reducido á cantidad liquida 
y habiéndose presentado la de
manda con la protesta de abonar 
en cuenta justos y legítimos pa
gos, la egecucion fué bien despa
chada contra los bienes de Pas
cual Lizalde y consortes, puesto 
que estos lenian confesada la le
gitimidad del pagaré presentado y 
que aun eran deudores.

Considerando, que la proceden
cia de la egecucion despachada 
adquirió mayor fuerza ccn la no 
presentación de los deudores den
tro del término del encargado á 
escepcionar dando lugar á ser de
clarados rebeldes.

Visto lo dispuesto en los artí
culos conducentes de los títulos 
*20 y 25, primera parte de la Lev 
de enjuiciamiento civil; por ante 
mi el Escribano dijo.

Que debía mandar y mandaba 
seguir la ejecución adelante; que 
se proceda á hacer venta y rema
te de los bienes embargados, pre
vio el oportuno avalúo y anuncio 
para hacer con dichos bienes pa
go á D. Calislo Pellejero de la 
cantidad de 1462 rs. costas cau
sadas y que se causen hasta el efec
tivo pago; para ledo lo cual se ha 
despachado el oportuno manda
miento de apremio, dándose pre
viamente por I). jCalislo Pellejero 
la lianza prevenida en la Ley de 
Toledo. Notifíquese esta sentencia 
al Procurador D. Jorge Fuertes 
y por los rebeldes Antonio Zapa
tería, Blasa Lacuey, Pascual Li
zalde y Tomasa Zapatería, hágase 
notoria á los estrados del Juzgado 
y publíquese en el Boletin oficial 
de la Provincia.

Así lo pronunció, mandó y firma 
dicho señor, de que yo el Escri
bano doy fé Timoteo Diez.-Ante 
mi, Silvestre Iso. Asi resulta de 
su original, á que me remito. Y 
para que tenga lugar la inserción 
de la anterior sentencia en el Bo
letín oficial signo y firmo el pre- ; 
sen le en Sos¡á ^1*2 do Enero de ' 
1867.—Silvestre Iso -

a d mims t r a c io ñ-
de Hacienda pública de la provincia

de Zaragoza. i
Ignorándose el domicilio de •

D. Luis Garcia, vecino que fué 
de Baruca, le hago saber por el 
presento, que en el término de 
ocho dias deberá comparecer ante 
el Sr. Alcaide de dicha ciudad, 
para hacerse cargo de los efectos 
existentes en una casa que fué 
de su propiedad y ahora de Pa
blo Pallares en virtud de enage- 
nacion hecha por el Estado; en 
la/inteligencia deque no presen 
táhdose en la forma y época in
dicadas le parará el perjuicio que 
haya lugar, >'*. "

Zaragoza 26 de Enero de 1867 
—Ventura de la Peña.
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Habiendo fallecido la estanque
ra que tenia á su cargo en osla 
ciudad el denominado de La Seo 
sito en la calle de D. Jaime I, y 
en su consecuencia hallarse va
cante dicha espendeduda, seanun- 
cia al público por medio de este 
periódico oficial, á fin de que los 
interesados que se crean adorna
dos con las circunstancias que se 
exigen por instrucción para pre
tenderlo, puedan desde luego di
rigir sus solicitudes á esta admi
nistración dentro de los ocho dias 
contados desde la publicación del 
presente anuncio.

Zaragoza 27 de Eero de 1867 
—Ventura de la Peña.
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En la limosna del cerdo lla
mado de S Antón, ha cabido la 
suerte al número 7.069.

v MUNCIO. oildm
Venta de un gran señorío en 

Aragón provincia de Huesca: van 
unidas al titulo señorial, las pres
taciones de diezmos, quistias y 
landemios, sobre las tierras de'l 
término que radica, con las demás 
prerogativas ordinarias del due
ño directo, Se traspasan junta
mente algunas tierras, que en el 
mismo territorio hay de propie
dad particular del vendedor, con 
casa, bodega, y otras dependen
cias.

Se informará de ello eslensa - 
mente en la villa de Tamarile de 
Litera por D. José Antonio Bive- 
ra, á quien podrán presentarse ó 
dirigirse por escrito,'los que de
seen interesarse en el negocio.

=8

Los que tengan quehacer plan
tación de Olivares, y deseen ha
cerse con buenos olivos negrales 
de la tierra baja, pueden dirigirse 
á I). Pablo Gómez del Moral Tem
ple 18 el cual les proporcionará 
cuantos necesilen.
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COMISION INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL,
--------------------------------------- ■—! U I ■ 'II---------------------------------- *—*

DISTRITO DE LA ALMUMA.
Lista rectificada á tenor de las anotaciones del registro del censo de este Distrito, que comprende los electores para Diputados 

á Cortes y provinciales existentes en el mismo.
Partido judicial de Belchitc»

NOMBRES.
c 

Domicilio.
I

uo-
PA.
'es

" NOMBRES. 1 . .. c

„ Domicilio. ■
uo-
FA.
]sc.

NOMBRES. Domicilio.
GUO
FA.
¿se

BELCIIITE. / r I.Juan Garcés y Naval. F erial. 22 [LManuelLangueruelay Peña
glesi^. ;Oí | ' Juan Trol y Salinas. S . Lorenzo. 52 maestro. j,;¡ I

D. Agustín Biclsa y Benedicto X
Añádelo Vidal y ¡Sald haz. 1

(avorúiH । 54 Justo Corles y Larraz. 5iayor. 55 Pablo Grau y Calahorra, r .(Job. 6
)ula. 21 Lamberlo Bello y Rodrigo Ssan Juan. 75 coadjutor. Id.

Angel La ventana y Anguela £sda. S. Juan. 29 Leandro Carees y Salas. Iayor. 1 80 Pascual Gómez Barnecha,
ledio.Anselmo Cortes y Genzor. ilavor. 51 Lorenzo Salas v Arnal. (íbicul. ámoC 25 maestro. ?

Antonio FontyCapell. 'id. 54 Lucio Ordovás y López. 1 g les i a.. 42 Ramón Alfambra y Perez,
Antonio Calvez Lafoz. San Salvador. 141 Manuel Larroy y Labuena. ¿ian Ramón. 46 capitular. santa Ana.

50Antonio Perez y Labordcta davor. 58 Manuel Genzor y Marín. 1 glesiá. 11 56 Tomás Galíndo y Esteban. San Juán.
Antonino Lacosla v Larraz. Td. 52 Manuel Soria y García. L Juan. 45

AGUILON.
9*1 nomcH u¡o

'Antonio Labordcta v Muri- Manuel Calvez Lafoz. 40 l^TGin Jhnod
lio. - / Id. 27 Manuel Calvez y Gil. davor. . 157 • i Í íi 11

ITujalico.- •AntonioSebastian y Perez. 
Baltasar Salvador v Cubel.

Emparrado.
Barrio altoj •

62 Manuel Ruiz y Crespo. Id. 561). Agustín Díonis'y Sebastian' 20
55 Manuel García y Saldiz, S. Antón. 55 Andrés Ramón y Luesna. Barranco,jn9T. 20

tiernardino Ascaso yLoscos Señor. 48 Manuel Ortin y Ordovas. Convento. 20 Antonio Martínez.
Olmo.

40
Bernardo Ordotásv Artigas Mavor. 57 Manuel Salas Esteban. Mavor. * < ¡n 75 Antonio Perez Zapaler. 50
Bernardo Benedicto Bene- Manuel Tiestos. c. ti i i.,:. i f Oh! 24 Antonio Calvo y Tomás. Somonlano. 01

dicto. 40 Manuel Corles y Bobed. Chicnl. 20 ? Antonio Vahos y Royo. 03 1^- r 20
Carlos Campos Calvez. 40 Mariano Naval v Lafoz. S. Martin. 46 Blas Marlinez y Olivan. Empedrado. 28
Casimiro Alonso y Aloras.
Constantino Carees.

Mavor/mM h b i 44 Mariano Aloras y Cubel. S. Salvador. 22 Cosme Berual Mainar. Cambra, ¡nojn 55
40 Mariano Cubel y Salvador. S. Ramón, t; 21 Cristóbal Gimeno Olivan. Id. 42

Dámaso Laventana y Lagu- Mariano Fron v Arroyo. . . ChicuL 121 Cristóbal Calvo Royo. Mayor. 45
<•0 1 llera. . - vcU San Juan.< n- « .44 ít Mariano Naval Vario. 41 Diego Olivan Marlinez. Olmo. 65

Domingo Sambonle v Bor- I í o 1 1 f '1 i - r ' i Martin Velazquez Nogueras n3 ao jecD 1,40 Fabian Ruiz Sevilla. 7 Id. ■ 45
gas. 48 Miguel Perón y Pardos. .78 Fermin Arcillero Magallon Mayor. 49

Eduardo Naval y Schmid. Monjas. 68 Miguel Carrillo y Mendez StéWü o. 171 Francisco Ponz Rubio. Id. 101
Fermin Cortes v Mozola. Señor. 75 Miguel Malo v Cortés Emparrado. 49 Gaspar Dionis y Guillen., Cambra. . 22

tVT Francisco Ascaso Loscos. 140 Narciso Bielsa y Benedicto Iglesia. 80 Gregorio Dionis Maicas. Olmo. 65
Francisco Cárdela y Gonta- 

lez. '
Nicolás Naval y Orlin. Mayor. 25 Gregorio Calvo Tomás. Mayor. . 51

Mavor. 56 Pablo Marlinez y Cubel. Plaza nueva. 46 Gregorio Ramón y Marlinez Barranco. 28

Francisco Huele v Florian San Juan. 42 • Pascual Tempradoy Peralta Monjas. Io u iib 40 Hilario Barberan y Olivan. Cambra. 57

Francisco Loscos Lafoz. 40 Pascual Garcés. 40 Joaquín Olivan y Dionis. Somonlano. 24

Francisco García v Saldiz. Mavor. 26 Pedro Marques v Tafalla. Santa Ana. 49 ■ Joaquín Pral y Balej. Barra iico?:l,pfi( 56
Francisco Orlin y Naval. 
Francisco Val y Lafuente. 
Gregorio Naval y Salas. 
Jacinto Ancles y Lahoz.

Iglesia. 50 Pedro Ordovas y Gil. . Mavof A huno 52 José Olivan y Oseñaldc. Zorra, tiunge 40
Dula. 24 Ramón González y Cano. Señor, -luae 189 José Ordovas Sebastian. Barranco. 247
Mavor. 78 Roberto Garcés y Toledo. Cbicul^ . . 41 JuanAnlonio Rubio Gracia Cambra. 40
Medio. * 40 Ruperto Cortes y Bobed. 

Simón Lafoz Gay.
Portal. 40 Manuel de Gracia Mateo.

Barranco.
40

Joaquín Riveres y Esteban.
Joaquín Gorgas y Acin.
Joaquín Ordovas y Artigas

Gliicul. 98 Dula. 28 1 Mariano de Gracia Calvo. 49
Señor. 42 Tomás Salas v Naval. Mavor. 99 Mariano García y Rubio. Somonlano. 21
Mavor. 55 Tomás Gil y Satorras, 

Tomás Marín y Coduras. .
Id. 12( Martin Barberan Olivan. Barranco. 42

Jorge Aloras v Nogueras. Pica. • 28 Dula. 55’ Miguel Antonio Sanchei
Eras viejas.>.\t José Perez v Floria. Plaza vieja. 42 Tomás Aloras y Alonso. S. Roque. 2(Jlo 1 ■ 49

José Campos v Calvez. San Martin. .41 Valero Cortés y Genzor. ■ Monjas. 5c► Pablo Dionis Martin. feefoa la;,., dOl

José Gil y Satorras. Mavor. 4í ValeroLabuena y Mayando S. Salvador. 21 . . Pascual García. 40

José Marín v Morros. Plaza Vieja. 47É Valero Pozo y Murcia. Iglesia. í Pedro Aiilomo O^cñaidi
Somonlano.José María Marín y Latre Iglesia. 54( Vicente Trinchan y Ranen Id. 2í} 0rós>.6j191c||[ LwnijifiK 75

José Labuena vGorriz. San Salvador , 4¿ Vicente Ascaso y Loscos.
; .: -

Emparrado. 5’ Pedro Olivan Dionis. Bananco. , 62

José Lacosla v Zafraned. Mavor. 65 Iñíiííiifi noííic Pedro Manuel Olivan y 0§c * xofldisM oibs «1
José Corles y Grasa. Monjas. 6< Capacidades. Somontanu. , 27
José Destrc y Martínez. Mayor.

Mayor.
c

51
. Raimundo Rubio y Barbe • .wS nom

José Izquierdo v Aznar. Medio. 21S Blas ICasajus y Lapuenle. $ ran. . Mayor, 27
José Perez y Borja.
José Saldiz y Mordía.

Convento. 2(2 ' Juan Bautista Jovaui V Al h/nmiíl nTifibae # Romualdo Pral y Cebrian Pilar. 2a
Mayor. . 5 J monada, coadjutor. Iglesia. 1 t ladeo Dionis y Sebastian • M^ór. j 21

José María Sancho v Ma José Esteban y Lahoz, em - Tomás Corral. - Id. . 40

yandia. Id. 2 1 picado. Mayor. i.n Tomás Ruiz Sebastian.
Scnnün4ano.

85

Juan Escobar v Rovo. San Juan. 6 1 Manuel Fanlo v Perez, bo Tomás Oseñalde Oros..; : 55

Juan Bautista González Oría Iglesia. 55 licario. San Juan. * Tomás de Gracia y Maleó . (.ainbra.
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DMstoiTF r>aloyas flHtLf
Va ero Herrando y Olivan
Valeriano Gimeno y Quilo

torc . frujalico.
z Barranco.

5|p.[a¿cuaJ Poto,#(yiÚMo.
j| Simón Lahóz y ClarKiih
) párroco.
I-------------------■IT -TT 1 m

- k_j u Vaierb'Eafozry Sálvador

.20

Zacarías Ponz Rubio.

Capacidades. ./ik *" j ! - „ AZUARA.
■f. í / Í 1
ÍD. Xfidres Ploii Lu'no. !(í OI 3

Co] acidades.
Dóm^d Gastón Aliñe, e.

José Martínez y Gracia, [far Mí
1 Andrés An¡esa Lima.

. Antonio Anson .Marín.
Sal.
* Jnlindros.

2(
10?

) ruja no.
Juan Valiente Boiia, par

Mayor.
] í Cutí** J

4

FOCO. Antonio Marco Sebastian Mavor. , Üi
1 fo fi'lTQPíl-noisfXíioinní vzi q c , HVJ/hJoaquín Lázaro y Andreu Antonio Raquero Grasa. Ferial. 1 ascua 1 Rmato Remacha

boticario. Olmo. 2 Antonm Tontis Laboz.
Antonio Aragues Raquero

i
' irgen.

82 maestro. Ferial.Miguel Gregorio Sebastiar 
coadjutor. ia=

i 82 A ícenle Romero Gargallo,
------ *' AntonioeMareo v Marco; • 48 "■W^coa d i u t o r. •'■■■**■■* ——■■■[RWf

Pedro Abollan y Sánchez 
médico cirujano. HLílPí)/ Antonio Auson Redondo.

Antohio Cuébas.
.Virgen,.
P. 19 íglésia.

55
21 •'1 CODO.

ÁLMOCHüfeL. i' —--------  - Antonio Marco Raquero. Virgen, . 24

iM.d
Antonio Ramos Oro. Gaspar. 29 D. Antonio Val v Palacios. Balsa. 24

D. Alejo Clavería y Arlal.
nolimi n. 1 Is u íií Antonio Nébra Rodilla. Mavor. •» r - 24 Antonio Villuendas Julián. G argalla. 25
Mavor. 89 Bautista Burgan Pelel. Ferial' 1 n i n 22 Basilio Ascaso 40Fernando Bcrnady Serrano Id. 55 Benito Baquero Grasa. Mavor. 153 : ^Benito Rubio v Vicente. 1) uranes. 50José Clavero y Serrano. IdJíitbcoo

Icuoei
27 <• Blas Casamavor Marco. Horno. 172 i ■'Bernardo Cal hele Serrano. PiU'iile. 55Mariano Lorez y Sala^. 121 Clemente Aloras Martin. Mosca? oibnGe 157 ú x'Bfos Lárrusa tv Minguez. iFieflialvi, I ¡wm 58

ícente Clavero y Vicien. Jd?^^Gm 22 Domingo Grasa Salvailor. OSÍ! 910 150 (Bruno Ascaso Lapuerla. Balsa. 20

Capacidades.
ndiíifillA aofiu Eusebio Aniesa'Palacios ' Mosca b' 67 y ^Cirilo Ascaíro Salinas. Carga Ha. 

Arrabal.
60.'ichitiqGn • Fehx Anson l'aFacios. P* la Iglesia. «27 Dionisio Lorrosa v Aaeaso. 96..'v nG^LitcdoJe»! ' obiiílr-t) >í;íh - Francisco Tomás Lahoz. -Ferial. 85 ’ Dionisio Cal velé'. ' 40

Juan Ramón Perez v Car- - -_ Gregorio Casa mayor Marco Plaza S. Juan. 67 ¿ ^.Domingo Pdlacios. | leo jcd mdoojíi 45
Donell, maestro de ensc- 'HklrJuA Jaime Tomás Salvador. Lárrana. ¡d u o c '25 Francisco Salinas v Pardos Miy4€,I oinoJn i 54ñanza. . Oriente. Joaquín Alcalá Sarto. Mayor. 98 í. Francisco. Villagrasa y Al-

Martin Perez y Lobera,'^ t .d Joaquín Aniésa Nebra. Chilindres. 91 cak*6TiMfn 1 y íi Molinera. 52gente. r Joaquín Baquero Mareo. Las lleras. 22 FraneLco Villuendas y Ca-

ALMONACID DE LA CUBA.
onifisM oinohi Joaquín Lastanao Nebra. Mavo^O l®uac ‘25 papey- J/(O

Joaquín Cerra y Ascaso.
Dula. ■25,X isio’l miioJt] Jacinto GraelIsMorrás. ¿8 8*8 huns -60 Gargalla.itimo 261

b. Antonio Marco y Marco. Arbcllon.'bwJn
A , ■ José Nadal Oro. Posada, 158 José Collado y Millan. ¡ Durahes. ■ 198

46 ' José Marín A ragúes. $ FaátiéD fonos Í87 José Lan osa y Minguez. 
José Larrosa y Ascaso.

Cadico ■ 57
. Antonio Peiro y Royo. Morería. $27 José Fioria Pai’dos. P.e la Iglesia. '65 Mayor. 

Duraneszifnieti!
55

Antonio Martínez Gracia. Plaza. । o h ik o >20 José Baquero Lahoz. flsiBKd/i onsiifi 57 Juan Mur Canales. >87- DomingoOrdoyás y Marti José Martine¿ Orliz. ‘ Mavor. u g íig 425 Juan Bautista Oria v Mar-
nez. • Arbellon. 111 José Tomás Lahoz. • Plaza San Juati 97 linez. ., ; Carmceríai 1 250

Domingo Martin Antoran.
Francisco Marljnez y So- 

tnJrboe* ‘
' francisco Ponz y Tell^j

W W,ilO o59Í * 55 José Obon Tomas. *■; - Id. 47 .Juan Sai i ndst Larrosa. Mayor, i,; -lí 65m8siuH íitndb í ■ 
'67

José Gascón Engav. San Júad mhG 21 Juan Bautista Oria Martin. Garrí icerian mol 155Utilybl-A nimio José Fleta Martin. - GaspanS lougi 50 Juan Villagrasa Palacios. Mavor. 20xne9 o o ?j ni i 77 7 Jorge Lozano Bel Irán. MavoíiO longi 29 Juan Val y Salvador. >< GargailaJiibubi
Arrabal

.56' Francisco Antoran Marco. Molinos. 21 Jorge La porta Navarro. Peligré lou^i 48 Ildefonso Ascaso y Lapuerla i 25
Francisco Teresa Martínez. Vita. 20 Juan Martínez Alonso. Mavor.' 25 - Lorenzo Salvador Villagrasa 

Lorenzo Cerra y Miitan.
Carico. ' 175Gaspar Curiel y Flej. Plaza. 57 Lamberto Polo Sánchez. ’ Peligro. 175 Iglesias. 45Gregorio Laguardia La-

Verde.
Manuel Tomás Lahoz. NueváJfil/ okfo 48 Manuel Larrosa Cerra. Mayor. 42puerta. ^7 Manuel Casamayor Marco. Plaza S. Juan. 57 Manuel Ferrer Peralta. Balsa. 69Joaquín Marco y Teresa. Mavor. 69 Manuel Tomás Anicsa. Horno. -26 Manuel Perez y Millan. ! 

Mariano López Capapev.
Arrabal. 50Joaquín Serrano Marco. W. -ínpM •21 Manuel Ibañez Tomás. Meca. 25 Mayor. l ./'Í 67Joaquín Esteban y Flej. Verde? ( 21 Manuel Aniesa Luesmal San Juahpib' 22 Modesto Ascaso. íuJiO e ¡ i ¿40José Antonio Gimeno v To 'd?A>«íA’A- ‘><0 Manuel Ayna Martin. Virgen. 56 Modesto Caibete y Martín. v iBlQDDaiaasi 58ledo. ■ Morería?1 89 Manuel Sebastian Marco. ■' Chilindres. 46 Pablo Ferrer v Gracia. Gargalle. 98José Anaco y Marco. Mayor. 21 Miguel Fioria Pardos. 1 Pl*. la Iglesia. 45 Patricio Millan v Millan. Arrabal. 20" Juan Teresa" Martínez. / Id. 26 Miguel Aniesa Luesma. Id. 77 Pedro Val y Salvador. , Sarga lia. upto
Mavor. upe

26Mariano Ordovás y Martínez Eslrévédes. 85 Miguel Aniesa Nebra. Nueva. 70 Rafael Cerra|v Millan. 22Mariano Soria no y Egea. 57 Nicolás Anson Guitarte. Mavor. 20 Ramón Ascaso López. Carniceria- 107. Miguel Canales Rubiella. Molinos. 45 Nicolás Salvador Fleta. 'Id. atrno' 20 Ramón Cerra. Vn-í;'!*,!/ 9U1O 40. Miguel Canales Rubicllas. 
Miguel Gómez y Teresa.

Arbellon. 50 Nicolás Marín Betolé. Nueva. 64 Ramón Alcaíuz Julián. Puente. I oaol 25Mol ines. 29 Pablo zVnson Marín. Peligros. 42 Sabino Ascaso ySalnias. Sarga lia. é¿o! 
Mayor. .) ésol 
Carniceria.

20Pantaleon Ponz y Tollo. Morería. 55 Pablo Anson Pral. «- ' Mavor. 107- Salvador Galvczy Boved. 74Pascual Ordovás Marín. Mayor. 70 Pedro Tomás Lahoz, «ll 21 Tomás Ascaso Salas. 61Pascual Ordovás Martínez. Morería, 'y 56 Pedro Barreras Alcalá. Virgen.' ' 55 Tomás Calvo v Val. Mavor. 77Pedro Soriano y Egea. Plaza. 21 Rafael Baquei-o Grasa. ' Topo. 1 641 Valero Salvador y Gavás. Iglesia. 1
/j • 1

21^edro Martínez .Soriano. Lobo. ‘28 Ramón Tomás Lahoz. Id. 55
Serapio Bosqued y García. Morería. ' 27 Román Anson Palacios. Mayor, 2í . Capacidades. J < ■’ l'i - ‘VolSimón Pons. hií! ubanmiej 52 Santiago Casamavor y Mar- H «t o v c MiAalenlinOna y Crespo. Maza. 22 co. /bf/' ".slflsuqfij ld..<í 217 Domingo Serrano'v Franco,

Capacidades.
Gil f blGunioj Santiago Domestre Nebra. Mosca. ■ 44 regente. t

Francisco Rodrigucz v Na-
Castilla./ emoíQ oobfi 1 Santiago Mario Ordovás ■ Ferial. 97

Gregorio Saenz y Diaz, .Imio.) eímol Santiago Aniesa Grasa. Mayor, ' 24 varro, coadjutor. Id.maestro de enseñanza. IMara.^ 8¿mo 1 Santiago Bello Maleo. Pesegis.
Medio

24
Joaquín González y Gracia, WfiftseO «Bmo i Sebastian Baquero Marco.

Silvestre Aniesa Grasa.
20

veterinario. Estrévedes. 5 Ferial.*1 ion 2^ . (Se continuará^. ) r ’^i ’ u¡4I i<í-iiI
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